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SOLCHAGA C-\TA.LAN

Madrid, 4 de diócmbre de 1991.

ORDL"l\· de 4 de dlóelllhn' di' j/N! POl"!J que se habilita
d QCrOplll'I"to de Jere~ de la Frol/fC!{) fiara el despacito de
I¡¡('rcalle/as.

ORDF;V de. 4 de diciclII/wc dI' /91)! por fa quc sc habi!ifu
cf ael"úpuel1o de .s·ilnfa ('nc dI' Id ralma flura el despachu
dc mercallc(as.

ORDEN de 4 de diciembre de fiJ9! por la que se liahilita
la Aduana de ,')'l'n/la ¡Jara el dl'll'adw de illlponací,j¡¡ de
jJledras {Jrcci'J5as sinldical' y rtYollsfifllldus.
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Las Cámaras Oliciales de Come,Teio, lnduslna y Navegación· de
Cádlz y Jen:z de la Frontera, debldll al incremcnto del tráfico de
mercancías, tanto nacionales como cXlranjer;,s. por viJ aérea, han
soliCItado la habllllaClón de! aeropuerto de C'sta ultima CIudad pJra la
realización de los despachos de importación y cxportación.

Visto el articulo 13 dc Lis OrdenJwJs, ¡lpmb<.Idas por Decreto de 17
de octubre de 1947 (((Bo!ctin Olicial del EstJ.do>, de 16 de diciembre).

En su virtud he Icnido a bien disponcr·

Primcro.-QuedJ habilitada la DekgJcion de la Aduana de Jer(? de
la Frontera en d ueropucrto de dicha ciudad p~\ra el despacho de
m('rcancias de importación. e.,>cepto lJS enumt.'radas en la Orden de 12
de marzo de t 979 f«Boletin Oficial del Estado>, de 11 de m;1\o), a.si
como para IJS de exportación. slcmpre que se disrong;:¡ de las ins'talacio
nes necesarias para d desarrollo de estas operaCIones.

Ilmo. Sr. Director genera! de AduJnas c Impuestos Especiaks

Debido al incremento· del tráfico. lantt\ <ic' pasajeros como de
mercancias n~lCionales y extranjeras por \ja aérea, se ha solicitado I:l
habditación del aeropuerto de Santa CruI dl' la Palma para el despacho
de dlChas mercancías.

ViSIO el artículo 1J de las Ord..::nallns de Aduanas, aprobadJs por
Decreto de 17 de octubre de 1947 (({Boletin OEcial del Estado» de 16
de dinembrl').

En su vinud he tenido a hien displH1cr:

Primero.~Sl' habilila la Delegacíón de la Administración de Santa
Cruz de la Palma en el aeropuerto d..: didu k\.(,:alidad para el dcsp;:¡c!lo
de nH.'lTancias dc imponación. con excepción de las enumeradas en la
Orden de 12 de marzo de 1979 ((Boletín OfiCial (,kl Est~1do>)o de II de
mnyo). así como para las de exportación_

Scgundo,-La n~alización de los mencionados despachos se C"feclllar;'¡
con documentación e intervención <k 13. AdnllniSlración de S;¡n13 ("ru?
de la Palma, quedando facultada la Dlf('(oón General de Aduanas e
Impuestos Especiales para determm::lr la lceha de imcio d~ las opcr<'cio
11es, siempre que se disponga de los mcdios neccsario.. para el desarrollo
de las mismas.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e lmpUt'SlOs Especiales.

En dIversas ocasiones se ha solicitado 4ue la-\duana dd aeropiJerto
de SevJIlJ se hab¡lllc para el despacho de pIedras preClos:ls sintl'!ICas ~
rl'{,:onslltuldas. despacho que, en virtud ,le Ord<..'lles de 12 de marzo)
de 197Q (((Bolclin OfiCial dd EslUdO)) d...- JI de 1l1;l\O) \ Ii) d{,' junio
de 19lJ 1 (•• BúkOn Oficial dd [stad<ln l~e 7 de ag(lsto\ sólo puede
efecluarsc ell las Aduanas dl' \1adnd. Barcelona \ V;l!cn.... i:l.

Considerando atcndibles 1J.<¡ faZi.lncs c\.puc<;{a<; por 1;IS Entidades
.\olicitJntes. y a propucsLl de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Espenales.

En Sll virtud he tenido a bien dispol1a:

Primero.-Sc habilita la Aduana del aeropuerto de Scvilla para la
rcalización de los. dl.'spachos de imporlJción dc piedras preciosas.
sintcllcas y reconstituidas de las pOSICiones arancelaria" 71.03 y 71.04

Segundo.-Los consl~natarios de expediciones de las merca:Klas
comprendidas en las CItadas posICIOnes arancelarias llegad;:rs a otr:1S
Aduanas podrñn s.olícitar el transito a Sl'yilla para que se l'li.,(!úe el
despacho.

Terccro.-La Dirección General de AdU::lnils l'" lmpueslOs Especiales
podrá dIctar. si fuese nceesario. normas preCisas para el desarrollo de IJ
presente Orden.

Cuart<L-la presente Orden entrará cn vigor al día siguíente de su
publicaclOn en el «Boletín OfiCial del EstaJo)),

Madrid, 4 de diCiembre de 1991.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7 dc I/,}\'icm/'te de JiJ91 por la (1/1(' se dispone
el cumpltllllclllo de fa _,cl,'feI)UQ dd lobunal .')'lIfJ{'fior de
JusliCla de .\Iudrid dc 1J de ahril de 1991, ,fl/{' {/escslima
¿'/ recurso COIllCIICloso-adnllll/5!rariro. ¡mI/1Im'ido por doria
Dolores Pera/fa (itl. eDlllra la Rcsilfu(I(;// de fa O/icia/il-r
;tlavor dc! .I/lllisrcrio de ¡-I(1owda, \' conlra fa dcs"cslinw·
clan preSUllfa de! rec/lrso de ahada Jeducidu ¡¡'cJ1{e ti dicha
Resolución, y calUra la Resolución de la SuilseCrt'!ani.l dc!
expresado Afinislt'rio, que dClcstimó el reClIrso dc al::ada
}Ot'ntlllado Fente a /a all/criar Resoll/c/OIL

Or~e~ de 7 de noviem.bre. de 199 l por la que se dispone ~I
eumpJ¡!"rllen~o de la sentencta dICtada por la Sala de lo Conlencioso
A.dmlnlstratlvo del Triounal Superlar de Justicia de Madrid en el
r('curso contencioso-adminis¡rati\o número 1.490/1980.

La. Sala de !o Conü:nci.oso-Ad.minisuativo del Tribunal Superior de
JustICIa qe Madnd ha dictado sentencIa, con fecha de 13 de abril
de 1991, recaída en el recurso contencIOso-administratIvo número
lA90/1980, seguido a instancia de doña Dolores Pem1ta Gil cOntra la
Resplución de la Oficialía Mayor del Ministerio de Haciend~ d(' 29 de
abnl de 1980. sobrc modificación de las cuantías de los trienios
perfeccionados c<?mo .n:icmbros del Cuerpo de Contadores del Estado,
y contra la desest¡.maclOn presunta del recurso de alzada deducido frente
a dicha Resolución.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene ('\ siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que, previ~ rechazar .la caducidnd del procedimiento
opuesta al recur~o contcnCl.oso.admJnlstrntivo inlerpucsto por el Procu
radyr don FranCISCO de G.umea y Gallna, en nombre y reprcs<..~ntación de
dona Dolores Peralta Gtl, contra las Resoluciones dcl Mimstcrio de
H:lcicnda dc19 de abril y de n de septiembre de 1980 dcsestimato
rlas de la¡petición y ~~l recurso de alzada, respectÍ\'amcnie. interpuesto
frente ala dencgaclOn de la reforma de cuantias de los trienios
devengndos por la mtercsada en el Cuerpo de Contadores del Estado con
ante.noridnd, a. su integración en el nuevo Cuerpo de Gestión de la
HaCIenda Pu~llCa, debemos d~clarar y declaramos ajustadas a derecho
tales ResolUCIOnes, y en su Virtud. las confirmamos. absolviendo a la
Admlnistraríón de las pretensiones dcl recurso; sin hacer expres.:::l.
Imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establcrído en
10<; ar~¡clJlos 118 dc la .C.onstituc,ión; 17 de la Ley OrgjnlCa 6/1985, de I
dCJullO, dcl Poder JU,dlt.lal.. y artIculas .10.1 y Siguientes de la vigente Ley
Rcglllad~ra.dcla J u~lsdJC~lón ContenclOs.o-ÁdmmlstraÜva, ha dispuesto
el c~lmphmlento y eJeCUCIón, en sus propios términos, de la mencionada
senlencia.

Lo que camúnico a V, L para su conocimiento v demjs efectos
Madrid, 7 de novic~bre de 199L-P. D. (Orden de 22 de j'I;lio

de 1985), el Subsecretano de ECOnOOll.1 y HaCIenda, Ennquc Martínez
Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impycstos Especiales.

913 ORDEN. de 4 de diciembre dC' 1991 por /a que se hahi!ira
el aeropuerto de Vil/anubla para el rráf¡'co inrernaciona! de
\·iaj('l"os y equipajes acoll1pmlados. '

Como conscruencia d('l incremento de vuelos en el aeropuerto de
Villanubla (Valladolid), portando viajeros y sus equipajes, para cuyo
despacho son necesarios los Servicios de Aduanas, se ha considerado
necesario habilitar dICho aeropuerto para el citado fin.

Visto el articulo 13 de las Ordenanzas d(' Aduanas, aprobadas por
Decreto de 17 de octubre de 1947 «(Boletín Oficial del EstadQ)~ de 16
de diciembre),

En,su virtud he tenido a bien disponer:

Primcto.-Se habilita la Delegación de la Administración Principal de
\duanas e Impuestos Especiales de Valladolid ('n el aeropuerto de
Villanubla para dtráfiro internacionnl de pasajeros y equipajes acampa
nados.

Segundo.-Los despachos se efectuará con documentación e interven
ción de la Administración Principal de Aduanas e 1mpuestos Especiales
de Valladolid.

Tercero.-La Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia!cs
detcrminarj la lecha de iniciación de las operaciones autorizadas,
cuando se disponga de las instalaciones necesarias para la adecuada
prestación del servicio.

t'vIadrid, 4 de diciembre de 1991.
SOLCHA(iA CATALAN


